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Constancia Secretarial: Manizales, siete (7) de marzo de 2024. A Despacho de la señora Juez informando 

que con el fin de dar impulso al presente proceso y de expedir copias auténticas de la sentencia con el 

trabajo de partición para la protocolización, es necesario requerir a la parte actora para que informe en 

qué notaría va a realizar el trámite correspondiente. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, siete (7) de marzo de 2024 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda sucesoria intestada de mínima 

cuantía de los bienes dejados por el causante Nelson Zambrano Sanabria interpuesta por 

Luz Elena López Delgado en calidad de cesionaria a título oneroso de los derechos y 

acciones a título universal que correspondían a Beatriz Sanabria de Zambrano y donde 

deben ser citados los demás herederos indeterminados, radicada con el nº 17001-40-03-

011-2023-00368-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, requiérase a la parte interesada 

con el fin de que informe al Despacho en que notaría va a efectuar la correspondiente 

protocolización de la sentencia, para que la misma pueda ser remitida por parte del 

despacho.  
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